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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 361-MIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2024-28896693-GDEBA-DGAADA, el Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley Nº 13.154, modificado por
Decreto Nº 2231/03, y reglamentado por Decreto Nº 3289/04; el Decreto N° 882/10 de aprobación del Contrato de
Concesión del Servicio Público de Provisión de Agua Potable de la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos
de Henderson Limitada; y las Leyes N° 13.569, Nº 14.745 y N° 15.477, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en virtud de las funciones conferidas por el artículo 27 de la Ley
Nº 15.477, tiene por objeto entender en lo atinente a los recursos hídricos y uso del agua, así como también en la
fiscalización, tarifas, subsidios y regulación de los servicios de gas, energía eléctrica y las concesiones en general;
Que la Autoridad del Agua, en virtud de las funciones conferidas por el artículo 58 de la Ley Nº 14.989, tiene por objeto
ejercer el poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco Regulatorio y su
normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la protección de los intereses de la comunidad, el
control, fiscalización y verificación del cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos
Aires;
Que la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada ha solicitado a la Autoridad del
Agua de la Provincia de Buenos Aires una modificación de la tarifa del servicio de agua potable para ser aplicada en la
localidad de Henderson y partido de Hipólito Yrigoyen, conforme Contrato de Concesión del Servicio Público de provisión
de agua potable;
Que interviene la Dirección Legal y Económica de la Autoridad del Agua, donde luego de un pormenorizado análisis de las
actuaciones, considera oportuna la implementación de los valores tarifarios bimestrales solicitados por la Cooperativa, a fin
de lograr los ingresos necesarios para financiar los costos que conlleva la prestación del servicio de agua potable y
asimismo fomentar el uso eficiente del recurso;
Que la Dirección de Control técnico de la Autoridad del Agua , la Dirección Provincial de Regulación y Planificación
Tarifaria del Servicio Público de Agua y Saneamiento y la Dirección Provincial de Calidad y Control técnico de la Autoridad
del Agua, han tomado la intervención en el marco de su competencia;
Que luce Decreto N° 882/10, de fecha 17 de junio de 2010, de aprobación del Contrato de Concesión del Servicio Público
de Provisión de Agua Potable, sus Anexos: Plano de la localidad, Reglamento de Servicio y Régimen Tarifario, que fueron
celebrados entre el Ministerio de Infraestructura y la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson
Limitada;
Que al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de autoridad regulatoria, le corresponde llevar
adelante el procedimiento de revisión tarifaria, otorgando o no la solicitud efectuada por la citada Cooperativa;
Que la Autoridad del Agua, en los términos de lo normado por el artículo 9° de la Ley N° 14.745 y el artículo 58 de la Ley
Nº 14.989, atendiendo la solicitud de revisión tarifaria formulada por la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios
Públicos de Henderson Limitada, y en el marco de lo establecido por el artículo 88 inciso d) del Marco Regulatorio
Provincial, propone que se realice la convocatoria a una audiencia pública, acompañando el proyecto y sus
correspondientes anexos;
Que la provincia de Buenos Aires ha dictado la Ley Nº 13.569 que establece el procedimiento que deberá observarse en la
realización de las Audiencias Públicas convocadas por el Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de la Provincia;
Que se considera necesario poner en conocimiento de las usuarias y/o usuarios del servicio público sanitario los
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fundamentos de la solicitud de una modificación del régimen tarifario efectuada por la Cooperativa de Agua Potable y Otros
Servicios Públicos de Henderson Limitada;
Que la celebración y desarrollo de la misma tenderá a que todas las usuarias y/o usuarios del servicio público sanitario que
participen puedan realizar preguntas y exponer sus ideas, de acuerdo al procedimiento y las pautas establecidas en el
Reglamento de Audiencia y previa inscripción mediante Formulario;
Que la audiencia pública constituye un mecanismo de participación ciudadana para efectivizar el derecho a la información
que tienen las usuarias y/o usuarios del servicio público sanitario prestado por la Cooperativa de Agua Potable y Otros
Servicios Públicos de Henderson Limitada;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos toma conocimiento y presta expresa conformidad con lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley Nº
13.154, modificado por Decreto Nº 2231/03, y reglamentado por Decreto Nº 3289/04; el Decreto N° 882/10 de aprobación
del Contrato de Concesión del Servicio Público de Provisión de Agua Potable de la Cooperativa de Agua Potable y Otros
Servicios Públicos de Henderson Limitada; y las leyes Nº 13.569, N° 14.745 y N° 15.477;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Convocar a las usuarias y/o usuarios del servicio público sanitario prestado por la Cooperativa de Agua
Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada a una audiencia pública a celebrarse el día 2 de julio del año
2025, a las 11:30 hs y 12:00hs., en el Centro Juvenil Agrario Nicasio Oroño, sito en Diagonal H. Yrigoyen Nº 146 de la
localidad de Henderson y partido de Hipólito Yrigoyen, provincia de Buenos Aires, con el objeto de garantizar la
participación ciudadana y poner en conocimiento los fundamentos de la propuesta de modificación tarifaria presentada por
la Cooperativa, que como Anexo I forma parte del presente expediente (IF-2024-41071279-GDEBA-DGAADA).
ARTÍCULO 2º. Convocar a la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada a participar
de la audiencia pública, por medio de sus autoridades y/o representantes legales a los fines de exponer los fundamentos
técnicos, financieros, económicos y jurídicos de su solicitud de modificación tarifaria.
ARTÍCULO 3º. Aprobar el Reglamento para la celebración y desarrollo de la Audiencia Pública, convocada en el artículo 1°,
así como el Formulario de Inscripción a la misma, que como Anexo II y III que como IF-2025-01152333-GDEBA-DLYEADA
e IF-2025-01155420-GDEBA-DLYEADA respectivamente, forman parte del presente expediente.
ARTÍCULO 4°. La audiencia pública será presidida por el Señor Director de Regulación del Servicio Público de Agua y
Saneamiento del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Invitar al Señor Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires a participar de la audiencia pública
convocada en el marco de la presente resolución.
ARTÍCULO 6°. Aprobar el modelo de edicto que como Anexo IV forma parte de la presente (IF-2025-01158261-GDEBA-
DLYEADA) a fin de publicarse por tres (3) días consecutivos en el Boletín Oficial, en la página “web” del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos (https://www.gba.gob.ar/infraestructura), en el portal de la Cooperativa de Agua Potable
y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada (https://coophenderson.com.ar/), en el portal oficial de la Autoridad del
Agua de la Provincia de Buenos Aires (ADA) (https://ada.gba.gov.ar/), en un (1) diario de la región del partido de Hipólito
Yrigoyen y dos (2) de circulación Nacional, con una antelación no inferior a los treinta (30) días corridos respecto de la
fecha fijada para su realización, en concordancia con lo establecido en el artículo 6° de la Ley N° 13.569.
ARTÍCULO 7º. Notificar al Señor Fiscal de Estado, a la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de
Henderson Limitada, a la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires (ADA), al Defensor del Pueblo de la Provincia
de Buenos Aires, publicar e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro

ANEXO/S

IF-2024-41071279-GDEBA-DGAADA 5c2923c809987c4301e134f6a9bd6d05a65379dfffa7040a3c9e749e3abdd89a Ver

IF-2025-01152333-GDEBA-
DLYEADA

d72590d64b82f131696c72e9c3d711f0c02259a0c5913a318d6887e72ca89e19 Ver

IF-2025-01155420-GDEBA-
DLYEADA

522ad8407844ff422ee994f8a324f0f4663421a09ecde24cbec585fa6aef2120 Ver

IF-2025-01158261-GDEBA-
DLYEADA

f8948f6aa6a0b8bf6e99a1ff359abf84b6b5eb90ccfd1273f9ebfbbd2b505041 Ver

RESOLUCIÓN N° 364-MIYSPGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Mayo de 2025

 
VISTO el EX-2024-45604968-GDEBA-ADA mediante el cual tramita la Convocatoria a Audiencia Pública a las usuarias y/o
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usuarios del servicio público sanitario prestado por la “Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de
Henderson Limitada”, de la localidad de Henderson y partido de Hipólito Yrigoyen, con el objeto de garantizar la
participación ciudadana y poner en conocimiento los fundamentos de la propuesta de actualización tarifaria cuatrimestral
presentada, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en virtud de las funciones conferidas por el artículo 27 de la Ley
Nº 15.477, tiene por objeto entender en lo atinente a los recursos hídricos y uso del agua, así como también en la
fiscalización, tarifas, subsidios y regulación de los servicios de gas, energía eléctrica y las concesiones en general;
Que la Autoridad del Agua, en virtud de las funciones conferidas por el artículo 58 de la Ley Nº 14.989, tiene por objeto
ejercer el poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco Regulatorio y su
normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la protección de los intereses de la comunidad, el
control, fiscalización y verificación del cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la provincia de Buenos
Aires;
Que la “Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada”, ha solicitado a la Autoridad del
Agua de la Provincia de Buenos Aires un mecanismo de actualización tarifaria cuatrimestral a través de la aplicación de una
fórmula polinómica, para ser aplicada en la localidad de Henderson y partido de Hipólito Yrigoyen, conforme Contrato de
Concesión del Servicio Público de provisión de agua potable;
Que interviene el Departamento Control del Régimen Tarifario y Económico de la Autoridad del Agua, donde luego de un
pormenorizado análisis de las actuaciones, comparte los fundamentos esgrimidos por la Cooperativa, que en el contexto
económico vigente permitirá acompañar con mayor celeridad con ingresos actualizados respecto de los incrementos en la
estructura de costos de la Prestadora que se vayan dando, entendiendo que estas modificaciones incentivan al uso
racional del recurso hídrico a partir de tarifas sustentables;
Que la Dirección de Control del Servicio Sanitario y la Dirección Provincial de Calidad y Control del Servicio Sanitario, han
tomado la intervención en el marco de su competencia;
Que luce Decreto N° 882/10 de aprobación del Contrato de Concesión del Servicio Público de Provisión de Agua Potable,
sus Anexos: Plano de la localidad, Reglamento de Servicio y Régimen Tarifario, que fueron celebrados entre el Ministerio
de Infraestructura y la “Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada”;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos toma conocimiento y presta expresa conformidad con lo actuado;
Que, al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de autoridad regulatoria, le corresponde llevar
adelante el procedimiento de actualización tarifaria, otorgando o no la solicitud efectuada por la citada Cooperativa;
Que la Autoridad del Agua, en los términos de lo normado por el artículo 9° de la Ley N° 14.745 y el artículo 58 de la Ley
Nº 14.989, atendiendo la solicitud de actualización tarifaria cuatrimestral formulada por la Cooperativa de Agua Potable y
Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada, y en el marco de lo establecido por el artículo 88 inciso d) del Marco
Regulatorio Provincial, propone que se realice la convocatoria a una audiencia pública, acompañando el proyecto y sus
correspondientes anexos;
Que la provincia de Buenos Aires ha dictado la Ley Nº 13.569 que establece el procedimiento que deberá observarse en la
realización de las Audiencias Públicas convocadas por el Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de la Provincia;
Que se considera necesario poner en conocimiento de las usuarias y/o usuarios del servicio público sanitario los
fundamentos de la solicitud de actualización tarifaria cuatrimestral efectuada por la “Cooperativa de Agua Potable y Otros
Servicios Públicos de Henderson Limitada”;
Que la celebración y desarrollo de la misma tenderá a que todas las usuarias y/o usuarios del servicio público sanitario que
participen puedan realizar preguntas y exponer sus ideas, de acuerdo al procedimiento y las pautas establecidas en el
Reglamento de Audiencia y previa inscripción mediante Formulario;
Que la audiencia pública constituye un mecanismo de participación ciudadana para efectivizar el derecho a la información
que tienen las usuarias y/o usuarios del servicio público sanitario prestado por la “Cooperativa de Agua Potable y Otros
Servicios Públicos de Henderson Limitada”;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.477, las Leyes N°
13.569 y 14.745, el Decreto N° 878/03, ratificado por Ley N° 13.154, modificado por Decreto N° 2231/03 y reglamentado
por Decreto N° 3289/04, y el Decreto N° 882/10;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Convocar a las usuarias y/o usuarios del servicio público sanitario prestado por la “Cooperativa de Agua
Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada” a una audiencia pública a celebrarse el día de 2 de julio del año
2025, a las 12 hs., en el Centro Juvenil Agrario Nicasio Oroño, sito en Diagonal H. Yrigoyen Nº 146 de la localidad de
Henderson y partido de Hipólito Yrigoyen, provincia de Buenos Aires, con el objeto de garantizar la participación ciudadana
y poner en conocimiento los fundamentos de la propuesta de actualización tarifaria cuatrimestral presentada por la
Cooperativa, que como Anexo I forma parte de la presente expediente (IF-2024-45610203-GDEBA-ADA).
ARTÍCULO 2º. Convocar a la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada a participar
de la audiencia pública, por medio de sus autoridades y/o representantes legales a los fines de exponer los fundamentos
técnicos, financieros, económicos y jurídicos de su solicitud de actualización tarifaria cuatrimestral.
ARTÍCULO 3º. Aprobar el Reglamento para la celebración y desarrollo de la Audiencia Pública, convocada en el artículo 1°,
así como el Formulario de Inscripción a la misma, que como Anexo II y III que como IF-2025-01284268-GDEBA-
DLYEADA e IF-2025-01284342-GDEBA-DLYEADA respectivamente, forman parte de la presente.
ARTÍCULO 4°. La audiencia pública será presidida por el Señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la
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Provincia de Buenos Aires o por quien éste designe.
ARTÍCULO 5º. Invitar al Señor Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires a participar de la audiencia pública
convocada en el marco de la presente resolución.
ARTÍCULO 6°. Aprobar el modelo de edicto que como Anexo IV forma parte de la presente (IF-2025-01198671-GDEBA-
DLYEADA) a fin de publicarse por tres (3) días consecutivos en el Boletín Oficial, en la página “web”
https://www.gba.gob.ar/infraestructura del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos
Aires, en el portal https://coophenderson.com.ar/ de la “Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de
Henderson Limitada”, en el portal oficial de la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires (ADA)
https://ada.gba.gov.ar/, en un (1) diario de la región del partido de Hipólito Yrigoyen y dos (2) de circulación Nacional, con
una antelación no inferior a los treinta (30) días corridos respecto de la fecha fijada para su realización, en concordancia
con lo establecido en el artículo 6° de la Ley N° 13.569.
ARTÍCULO 7º. Notificar al Fiscal de Estado, a la “Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson
Limitada”, a la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires (ADA), al Defensor del Pueblo de la Provincia de
Buenos Aires, publicar e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-45610203-GDEBA-ADA 0fde9887e4174e67722bbb8d8e87763c7f72962ca294e8003f2b335d437ed210 Ver

IF-2025-01284268-GDEBA-
DLYEADA

73794e477734cee95284b1bfb41540b0a2631cdfe60bb73e6f274b702d4bdef9 Ver

IF-2025-01284342-GDEBA-
DLYEADA

8b3abe999352a79ae7a965cac596a03b925afcd55b69a8e50299a11e615271c0 Ver

IF-2025-01198671-GDEBA-
DLYEADA

0129bd724bfdbaa6e2415f4ff104be4b99a8aa33c36c863d11be66ee9800c0e3 Ver

◢ VARIOS
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Audiencia Pública
 
POR 3 DÍAS - El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires, en los términos de la
RESO-2025-361-GDEBA-MIYSPGP, convoca a las usuarias y/o usuarios del servicio público de agua potable prestado por
la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada a la Audiencia Pública a celebrarse el
día 2 de Julio de 2025 a las 11:30 y 12:00 horas, en el Centro Juvenil Agrario Nicasio Oroño, sito en Diagonal H. Yrigoyen
N° 146 de la localidad de Henderson, partido de Hipólito Yrigoyen, Provincia de Buenos Aires.
El objeto de la audiencia es informar los fundamentos técnicos, económicos, financieros y jurídicos de la solicitud de
modificación tarifaria efectuada por la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada. Las
personas interesadas podrán tomar vista del expediente y efectuar las consultas pertinentes en las oficinas de la ADA sita
en calle 5 N° 366 - Planta Baja- de la Ciudad de La Plata o telefónicamente al (0221) 4163070 en días hábiles de 8 a 14 hs.
Las planillas de inscripción y demás información, se encontrarán a disposición en el portal oficial www.ada.gba.gov.ar. Las
personas interesadas podrán inscribirse para ser participantes de la audiencia ingresando en el portal oficial
www.ada.gba.gov.ar - Consulta Ciudadana y/o enviar la planilla de inscripción por correo electrónico a
audiencia@ada.gba.gov.ar, pudiendo presentar por escrito las preguntas que deseen formular, con una antelación de hasta
cinco (5) días corridos a la fecha de celebración de la Audiencia Pública, donde se le asignará un número de inscripción.
La Audiencia Pública será presidida por el Señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos
Aires o por quien éste designe.
La Plata, 16 de mayo de 2025.
Gisela Suárez, Subdirectora Administrativa

may. 23 v. may. 27

POR 3 DÍAS - El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires, en los términos de la
RESO-2025-364-GDEBA-MIYSPGP, convoca a las usuarias y/o usuarios del servicio público de agua potable prestado por
la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada a la Audiencia Pública a celebrarse el
día 2 de julio de 2025 a las 12 horas, en el Centro Juvenil Agrario Nicasio Oroño, sito en Diagonal H. Yrigoyen N° 146 de la
localidad de Henderson, partido de Hipólito Yrigoyen, provincia de Buenos Aires.
El objeto de la audiencia es informar los fundamentos técnicos, económicos, financieros y jurídicos de la solicitud de
actualización tarifaria cuatrimestral efectuada por la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson
Limitada. Las personas interesadas podrán tomar vista del expediente y efectuar las consultas pertinentes en las oficinas
de la ADA sita en calle 5 N° 366 - Planta Baja- de la ciudad de La Plata o telefónicamente al (0221) 4163070 en días
hábiles de 8 a 14 hs. Las planillas de inscripción y demás información, se encontrarán a disposición en el portal oficial
www.ada.gba.gov.ar. Las personas interesadas podrán inscribirse para ser participantes de la audiencia ingresando en el
portal oficial www.ada.gba.gov.ar - Consulta Ciudadana y/o enviar la planilla de inscripción por correo electrónico a
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audiencia@ada.gba.gov.ar, pudiendo presentar por escrito las preguntas que deseen formular, con una antelación de hasta
cinco (5) días corridos a la fecha de celebración de la Audiencia Pública, donde se le asignará un número de inscripción.
La Audiencia Pública será presidida por el Señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos
Aires o por quien éste designe. La Plata, 16 de mayo de 2025.
Gisela Suárez, Subdirectora Administrativa.

may. 23 v. may. 27
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CONTIENE AL PIE LA OBLEA DE CERTIFICACIÓN | LEA ATENTAMENTE ANTES DE ABRIR LA OBLEA


1   El presente documento se debe abrir con lector de PDF Acrobat Reader, versión 10 o superior. No se lo 
debe abrir haciendo “clic” en el documento al descargarlo del Sistema de Actuaciones Web. ¿Cómo instalar 
Acrobat Reader en mi equipo?


2   Si ha sido abierto con un lector que no es Acrobat Reader versión 10 o superior (o se tienen dudas al 
respecto), se deberá cerrar el documento y asegurarse de volver a abrirlo con el lector de PDF indicado.


3   Si se lo abre con la herramienta adecuada, se podrá abrir correctamente la oblea de certificación haciendo 
doble “clic” en el ícono que aparece al pie del presente y ello permitirá validar la �rma digital inserta en dicha 
oblea y acceder a los archivos adjuntos contenidos en la misma, conforme se indica en los dos puntos siguientes.


4   Si a la oblea de certi�cación se la abre correctamente, el lector de PDF Acrobat Reader validará automá- 
ticamente la firma digital del funcionario del Consejo Profesional inserta en la misma y, si la �rma es 
válida, mostrará una tilde verde en la parte superior de la vista de la oblea, seguida de la leyenda “Firmado y 
todas las �rmas son válidas” que, aunque expresada en plural, se referirá exclusivamente a la validez de la 
�rma digital inserta en la oblea por el funcionario del Consejo Profesional.  Asimismo, en el panel de �rmas 
se podrán observar más detalles acerca de esa validación.  ¿Cómo visualizar y veri�car la validez de la �rma digital? 


5   La oblea de certificación contiene adjuntos los archivos de la documentación objeto de la labor (cuando 
correspondan conforme a la labor desarrollada) y del informe profesional, subidos por el profesional al 
sistema de actuaciones web al iniciar el trámite de certi�cación ante el Consejo. Para acceder a los archivos 
adjuntos, se debe hacer clic en el símbolo que representa un clip al margen izquierdo o seleccionar las 
siguientes opciones que se irán desplegando en el menu visible en la parte superior de la pantalla: “Ver > 
Mostrar/Ocultar > Paneles de Navegación > Archivos Adjuntos”. ¿Cómo visualizar y abrir los archivos adjuntos?


6    La oblea podrá ser abierta y, con sus archivos adjuntos, guardada y/o reenviada a terceros todas las veces 
que sean necesarias. Pero no tiene validez en formato impreso. Sólo tiene validez en formato digital y en 
la versión original generada por el Consejo Profesional.


7   Los archivos adjuntos podrán ser abiertos, guardados, reenviados a terceros y se les podrá dar cualquier 
otro uso que sea necesario. Pero no será posible quitarlos de la oblea, ni agregar otros a la misma sin 
"romper" la firma digital. De manera que ello asegura la vinculación que existe entre la oblea y los archivos 
adjuntos, correspondientes a la documentación objeto de la labor (si la hubiera según fuera la labor en cada 
caso particular) y al informe profesional, como así también asegura la vinculación entre ambos archivos.


8  Si bien la oblea puede ser reenviada a terceros tal como se a�rma en el punto 6 precedente, es 
recomendable que los profesionales actuantes reenvíen, a todos los destinatarios de su labor profesional, 
el presente documento en la versión original generada por el Consejo Profesional, sin introducir ninguna 
modi�cación. De esta manera dichos destinatarios podrán conocer las indicaciones precedentes y 
acceder a la oblea de certificación contenida en el mismo.


Oblea disponible para su descarga hasta: 


13/02/2025



https://www.cpba.com.ar/images/Consejo/Actuaciones/Actuaciones_Web_Acrobat_Instalacion.pdf

https://www.cpba.com.ar/images/Consejo/Actuaciones/Actuaciones_Web_Acrobat_Instalacion.pdf

https://www.cpba.com.ar/images/Consejo/Actuaciones/Actuaciones_Web_Acrobat_Validar_Firma_Digital.pdf

https://www.cpba.com.ar/images/Consejo/Actuaciones/Actuaciones_Web_Acrobat_Visualizar_Archivo_Adjunto.pdf






El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, declara que consta en sus registros que  RICARDO JUAN LLERAS , quien ha gestionado por 



medio del Sistema de Actuaciones WEB de la Institución, con su clave de uso personal y exclusivo, la actuación profesional objeto de la presente, se encuentra inscripto en la 



matrícula de Contador Público, Tº 50 Fº 242, con estado Activo a la fecha de su informe. Esta declaración no importa la emisión de un juicio técnico sobre el contenido del 



informe profesional. 



La información objeto de la labor profesional corresponde a COOPERATIVA DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE HENDERSON LTDA. - 30-57705699-



0.



Firmado digitalmente por



Dra.Mendik, Marina Gisele
Contadora Pública
Autorizada RMD N°:3883
C.P.C.E.P.B.A.Actuación Número: 2020242554D - 14/11/2024 -
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RAUL ALCI
SINDI




COOPERATIVA DEAGUA POTABLE YOTTOS 
SERVICIOS PUBLICOS DE HENDERSON LTDA.




ES SANCHEZ 
O




A los senores Asociados de la COOPERATIVA DE AGUA POTABLE ¥ 
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE HENDERSON LTDA.




De acuerdo a los Estatutos, Leyes en vigencia y al mandate conferido por 
la Asamblea General Ordinaria, tengo el agrado de dirigirme a Uds. a fin de 
hacer referencia a la fiscalizacion administrativa y contable que he 
cumplimentado durante el Ejercicio que finalizo el 31 de Diciembre de 2023.-




Atento a ello, les informo que he procedido a la fiscalizacion de la 
Administracion de la Cooperativa, conformando el Balance General, Cuadro de 
Resultados y demas cuadros anexos, correspondiente al Cuadragesimo Noveno 
Ejercicio Economico, como asi tambien he asistido a las reuniones del Consejo 
de Administiacion, tomando conocimiento directo de las disposiciones 
adoptadas, haciendo conocer mi opinion en todos los casos que los considere 
necesario. Ademas, les comunico que las resoluciones de dicho cuerpo han sido 
tomadas de acuerdo a las Leyes en vigencia y nuestro Estatuto Social, pensando 
siempre, en el beneficio para los asociados, dado que estos con su voto, avalan el 
desempeno de nuestra institucion en dicho periodo, dandose cumplimiento con 
las resoluciones adoptadas por la Asamblea. Teniendo en cuenta que el presente 
Balance ha sido fiscalizado y controlado por Contador Publico Nacional, quien 
acompana el correspondiente dictamen a la presente documentacion, aconsejo a 
la Asamblea la aprobacion de los documentos mencionados y que los Consejeros 
someten a vuestra consideracion.




Sin otro particular, saludo a los senores asambleistas con atenta 
consideracion.
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De : Agua Potable <aguapotable@hcnet.com.ar>
Asunto : EX-2024-28896693


Para : mesa entrada ada <mesaentrada@ada.gba.gov.ar>


Zimbra: mesaentrada@ada.gba.gov.ar


EX-2024-28896693


sáb., 16 de nov. de 2024 11:37
2 ficheros adjuntos


Sr Presidente de Autoridad del Agua Pcia. de Bs.As
Damian Castamagna
Se adjunta Nota pedido actualización Tarifa Servicio de Agua de Henderson
Balance 2023
Quedando a la espera de una pronta respuesta Saludo a Ud. A�e.
Fabio Risi
P/COOP.AGUA HENDERSON


Contiene oblea_2020242554D.pdf
2 MB 


Nota ADA EX 2024-28896693 16-11-24 2024-11-16 (1).pdf
386 KB 


20/11/24, 8:17 Zimbra:


https://correo.ada.gba.gov.ar/h/printmessage?id=31740&tz=America/Araguaina 1/1
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ANEXO II


Reglamento de audiencia pública para tratar el pedido de modificación tarifaria de la Cooperativa de
Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada en el marco del Expediente EX-2024-
28896693-GDEBA-DGAADA.


Artículo 1º. OBJETO. - El objeto del presente Reglamento es regular el mecanismo de participación
ciudadana en la audiencia pública convocada por el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos para
tratar el pedido de modificación tarifaria de la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de
Henderson Limitada respecto del servicio público de agua potable en el marco del Expediente EX-2024-
28896693-GDEBA-DGAADA.


Artículo 2º. FINALIDAD y EFECTOS. - La audiencia pública se convoca a efectos que la Cooperativa de
Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada informe las causas que motivaron el pedido
de actualización tarifaria. Constituirá una instancia de participación ciudadana para efectivizar el derecho a la
información de los Usuarios del servicio público de agua potable prestado por la Cooperativa.


Las opiniones y propuestas vertidas por las personas participantes en la audiencia pública tendrán carácter
consultivo y no vinculante, conforme lo normado por el artículo 9º de la Ley Nº 13.569.


Artículo 3º. PRESUPUESTO. - El presupuesto para atender los gastos que demande el desarrollo, publicidad
y comunicación de la Audiencia Pública, así como los gastos operativos de la realización de la audiencia y el
costo de la versión taquigráfica de todo lo actuado, para el caso de utilizar dicho método de registro, estarán a
cargo de la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada.


Artículo 4º. PARTICIPANTES. - Se convoca a todas las personas, asociaciones de usuarias y/o usuarios y
consumidores y otros organismos públicos que manifiesten interés para participar, por sí y/o a través de
representante designado a tal efecto, en el marco de la celebración de la misma.







Artículo 5º. REQUISITOS. - Son requisitos para la participación:


a) inscribirse en las planillas que se encontrarán a disposición en la página oficial de la ADA
www.ada.gba.gov.ar;


b) en dicha oportunidad expresar el carácter de su participación, pudiendo presentar por escrito las preguntas
que deseen formular, con una antelación de hasta cinco (5) días corridos a la fecha de celebración de la
audiencia pública.


Artículo 6º. ORDEN DE LAS EXPOSICIONES. - La exposición comenzará con la intervención de los
representantes de la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada.
Seguidamente intervendrán las personas participantes, cuyo orden de exposición quedará establecido
conforme a su inscripción.


Artículo 7º. TIEMPO DE LAS EXPOSICIONES. - La Prestadora expondrá por un tiempo necesario en el que
brindará los argumentos y explicaciones que estime corresponder.


Las personas participantes tendrán derecho a participar de la audiencia pública con una intervención de hasta
cinco (5) minutos por cada orador particular.


El tiempo de intervención será de hasta diez (10) minutos para quienes lo hagan en representación de
asociaciones u organizaciones de usuarios y consumidores y/o como representante de otras usuarias o
usuarios del servicio público de agua potable prestado por la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios
Públicos de Henderson Limitada.


La participación de las usuarias y usuarios y/o representantes en dichas intervenciones no podrán ser
extendidas más allá de los períodos antes establecidos sea que lo hagan por sí y/o en representación de uno o
más usuarias/usuarios del servicio.


El Presidente de la audiencia pública definirá el mayor tiempo de las exposiciones de las personas
participantes que así lo requieran, estableciendo las excepciones del caso.


En el supuesto que las personas participantes formulen preguntas, el concesionario contará con igual lapso
para brindar la/s respuesta/s respectivas, una vez que hayan finalizado la totalidad de las exposiciones.


Artículo 8º. REGISTRO. - Todo el procedimiento de la audiencia pública debe ser registrado y documentado
por cualquier medio.


Artículo 9º. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. - La audiencia se desarrollará en el lugar, día y hora
indicados en la Resolución de Convocatoria, y bajo las normas de procedimiento que aquí se consignan.


El Presidente de la audiencia pública tiene facultad para conducir el acto, impartir instrucciones, efectuar
declaraciones y dar órdenes para su desarrollo conforme al presente reglamento, siendo irrecurribles las
decisiones que adopte. No existe obligatoriedad alguna para dicha autoridad de acatar opiniones u objeciones
vertidas en la audiencia.


La Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada desarrollará en primer
término los fundamentos de su petición de modificación del régimen tarifario.







Las y los expositores podrán hacer uso del tiempo establecido para su exposición en forma oral, apoyada por
material gráfico o audiovisual, sólo utilizado como accesorio del argumento oral.


La autoridad convocante no estará obligada a suministrar a las demás personas participantes de
documentación o material escrito y/o gráfico, en cualquiera de sus variantes, sea a través de soporte digital y/o
cualquier otro medio, que sean utilizados por las y los oradores.


Cada uno de las y los intervinientes tiene el derecho de hacer uso de su tiempo para expresar fundadamente
su opinión, pero no se contempla la instancia para el intercambio de opiniones ni el diálogo entre las distintas
personas participantes.


La Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada, deberá asegurar la
provisión de los elementos y mecanismos necesarios para el normal funcionamiento de la audiencia,
infraestructura adecuada al objetivo del evento, medios audiovisuales, micrófonos y pc con cañón para
proyección de imágenes digitales, medios y personal afectados al registro de la información volcada en la
audiencia (filmación) y personal afectado a las tareas administrativas y asistencia a las y los expositores.


El Presidente tiene potestad de resolver cualquier situación emergente de la audiencia pública que no haya
sido prevista expresamente en estas normas de procedimiento, y para resolver cualquier situación durante su
desarrollo y no contemplada en el presente, de acuerdo al objetivo perseguido por el mecanismo que aquí se
implementa, llegando a disponer, para el caso que ello fuera necesario, del desalojo de la sala y/o expulsión
de personas y/o recurrir al auxilio de la fuerza pública, a fin de asegurar el normal desarrollo de la audiencia.


Artículo 10. CLAUSURA. - Finalizadas las intervenciones de las y los interesados, el Presidente declarará el
cierre de la audiencia. A los fines de dejar debida constancia de cada una de las etapas de la misma, se
labrará un acta que será firmada por el Presidente, demás autoridades, funcionarias y funcionarios asistentes,
como así también de participantes y expositores que quieran hacerlo.


En el expediente deberá agregarse una copia certificada del acta labrada, una vez revisada la versión
taquigráfica de todo lo actuado en la audiencia, en el caso de emplear dicho método de registro.
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ANEXO III


Formulario de Inscripción para audiencia pública


 


NÚMERO DE INSCRIPCION:


TÍTULO DE LA AUDIENCIA: Audiencia pública para tratar el pedido de modificación tarifaria de la Cooperativa
de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada en el marco del Expediente EX-2024-
28896693-GDEBA-DGAADA.


FECHA DE INSCRIPCIÓN:


DATOS DEL SOLICITANTE:


1. NOMBRE Y APELLIDO:


2. DNI:


3. FECHA DE NACIMIENTO:


4. DOMICILIO:


5. DATOS USUARIO/A-TITULAR: SERVICIO:                   SOCIO:


6. TELÉFONO PARTICULAR / CELULAR:


7. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:







8. CARÁCTER EN QUE PARTICIPA (marcar con una cruz lo que corresponde)


(  ) Usuario/a (persona física)


(  ) Representante de Persona Física


(  ) Representante de Persona Jurídica


En caso de actuar como representante de PERSONA FÍSICA, indique los siguientes datos de su
representada:


NOMBRE Y APELLIDO:


DNI:


FECHA DE NACIMIENTO:


DOMICILIO:


INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONERÍA INVOCADA:


 


En caso de actuar como representante de PERSONA JURÍDICA, indique los siguientes datos de su
representada:


DENOMINACIÓN / RAZÓN SOCIAL:


DOMICILIO:


INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONERÍA INVOCADA:


 


HARÁ USO DE LA PALABRA SI/NO


PREGUNTA/S A FORMULAR:


 


 


 


FIRMA:


ACLARACIÓN:
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ANEXO IV


EDICTO


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


AUDIENCIA PÚBLICA


 


Por 3 días. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires, en los
términos de la Resolución …………………………… (EX-2024-28896693-GDEBA-DGAADA), convoca a las
usuarias y/o usuarios del servicio público de agua potable prestado por la Cooperativa de Agua Potable y
Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada a la Audiencia Pública a celebrarse el día …. de …………. de
2025 a las …….. horas, en el Centro Juvenil Agrario Nicasio Oroño, sito en Diagonal H. Yrigoyen N° 146 de la
localidad de Henderson y partido de Hipólito Yrigoyen, Provincia de Buenos Aires. El objeto de la audiencia es
informar los fundamentos técnicos, económicos, financieros y jurídicos de la solicitud de modificación tarifaria
efectuada por la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada.


Las personas interesadas podrán tomar vista del expediente y efectuar las consultas pertinentes en las oficinas
de la ADA sita en calle 5 N° 366 - Planta Baja- de la Ciudad de La Plata o telefónicamente al (0221) 4163070
en días hábiles de 8 a 14 hs. Las planillas de inscripción y demás información, se encontrarán a disposición en
el portal oficial www.ada.gba.gov.ar. Las personas interesadas podrán inscribirse para ser participantes de la
audiencia ingresando en el portal oficial www.ada.gba.gov.ar – Consulta Ciudadana y/o enviar la planilla de
inscripción por correo electrónico a audiencia@ada.gba.gov.ar, pudiendo presentar por escrito las preguntas
que deseen formular, con una antelación de hasta cinco (5) días corridos a la fecha de celebración de la







Audiencia Pública, donde se le asignará un número de inscripción.


La Audiencia Pública será presidida por el Señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires o por quien éste designe.


 


La Plata, ………………. de …………… de 2025.
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ANEXO IV


EDICTO


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


AUDIENCIA PÚBLICA


 


Por 3 días. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires, en los
términos de la Resolución ……………………. (EX-2024-45604968-GDEBA-ADA), convoca a las usuarias y/o
usuarios del servicio público de agua potable prestado por la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios
Públicos de Henderson Limitada a la Audiencia Pública a celebrarse el día …. de …………. de 2025 a las
…….. horas, en el Centro Juvenil Agrario Nicasio Oroño, sito en Diagonal H. Yrigoyen N° 146 de la localidad
de Henderson y partido de Hipólito Yrigoyen, Provincia de Buenos Aires. El objeto de la audiencia es informar
los fundamentos técnicos, económicos, financieros y jurídicos de la solicitud de actualización tarifaria
cuatrimestral efectuada por la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada.


Las personas interesadas podrán tomar vista del expediente y efectuar las consultas pertinentes en las oficinas
de la ADA sita en calle 5 N° 366 - Planta Baja- de la Ciudad de La Plata o telefónicamente al (0221) 4163070
en días hábiles de 8 a 14 hs. Las planillas de inscripción y demás información, se encontrarán a disposición en
el portal oficial www.ada.gba.gov.ar. Las personas interesadas podrán inscribirse para ser participantes de la
audiencia ingresando en el portal oficial www.ada.gba.gov.ar – Consulta Ciudadana y/o enviar la planilla de
inscripción por correo electrónico a audiencia@ada.gba.gov.ar, pudiendo presentar por escrito las preguntas
que deseen formular, con una antelación de hasta cinco (5) días corridos a la fecha de celebración de la







Audiencia Pública, donde se le asignará un número de inscripción.


La Audiencia Pública será presidida por el Señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires o por quien éste designe.


 


La Plata, ……… de……………… de 2025.
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ANEXO II


Reglamento de audiencia pública para tratar el pedido de actualización tarifaria cuatrimestral de la
Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada en el marco del
Expediente EX-2024-45604968-GDEBA-ADA.


 


Artículo 1º. OBJETO. - El objeto del presente Reglamento es regular el mecanismo de participación
ciudadana en la audiencia pública convocada por el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos para
tratar el pedido de actualización tarifaria cuatrimestral de la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios
Públicos de Henderson Limitada respecto del servicio público de agua potable en el marco del EX-2024-
45604968-GDEBA-ADA.


Artículo 2º. FINALIDAD y EFECTOS. - La audiencia pública se convoca a efectos que la Cooperativa de
Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada informe las causas que motivaron el pedido
de actualización tarifaria cuatrimestral. Constituirá una instancia de participación ciudadana para efectivizar el
derecho a la información de los Usuarios del servicio público de agua potable prestado por la Cooperativa.


Las opiniones y propuestas vertidas por las personas participantes en la audiencia pública tendrán carácter
consultivo y no vinculante, conforme lo normado por el artículo 9º de la Ley Nº 13.569.


Artículo 3º. PRESUPUESTO. - El presupuesto para atender los gastos que demande el desarrollo, publicidad
y comunicación de la Audiencia Pública, así como los gastos operativos de la realización de la audiencia y el
costo de la versión taquigráfica de todo lo actuado, para el caso de utilizar dicho método de registro, estarán a
cargo de la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada.


Artículo 4º. PARTICIPANTES. - Se convoca a todas las personas, asociaciones de usuarias y/o usuarios y







consumidores y otros organismos públicos que manifiesten interés para participar, por sí y/o a través de
representante designado a tal efecto, en el marco de la celebración de la misma.


Artículo 5º. REQUISITOS. - Son requisitos para la participación:


a) inscribirse en las planillas que se encontrarán a disposición en la página oficial de la ADA
www.ada.gba.gov.ar;


b) en dicha oportunidad expresar el carácter de su participación, pudiendo presentar por escrito las preguntas
que deseen formular, con una antelación de hasta cinco (5) días corridos a la fecha de celebración de la
audiencia pública.


Artículo 6º. ORDEN DE LAS EXPOSICIONES. - La exposición comenzará con la intervención de los
representantes de la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada.
Seguidamente intervendrán las personas participantes, cuyo orden de exposición quedará establecido
conforme a su inscripción.


Artículo 7º. TIEMPO DE LAS EXPOSICIONES. - La Prestadora expondrá por un tiempo necesario en el que
brindará los argumentos y explicaciones que estime corresponder.


Las personas participantes tendrán derecho a participar de la audiencia pública con una intervención de hasta
cinco (5) minutos por cada orador particular.


El tiempo de intervención será de hasta diez (10) minutos para quienes lo hagan en representación de
asociaciones u organizaciones de usuarios y consumidores y/o como representante de otras usuarias o
usuarios del servicio público de agua potable prestado por la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios
Públicos de Henderson Limitada.


La participación de las usuarias y usuarios y/o representantes en dichas intervenciones no podrán ser
extendidas más allá de los períodos antes establecidos sea que lo hagan por sí y/o en representación de uno o
más usuarias/usuarios del servicio.


El Presidente de la audiencia pública definirá el mayor tiempo de las exposiciones de las personas
participantes que así lo requieran, estableciendo las excepciones del caso.


En el supuesto que las personas participantes formulen preguntas, el concesionario contará con igual lapso
para brindar la/s respuesta/s respectivas, una vez que hayan finalizado la totalidad de las exposiciones.


Artículo 8º. REGISTRO. - Todo el procedimiento de la audiencia pública debe ser registrado y documentado
por cualquier medio.


Artículo 9º. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. - La audiencia se desarrollará en el lugar, día y hora
indicados en la Resolución de Convocatoria, y bajo las normas de procedimiento que aquí se consignan.


El Presidente de la audiencia pública tiene facultad para conducir el acto, impartir instrucciones, efectuar
declaraciones y dar órdenes para su desarrollo conforme al presente reglamento, siendo irrecurribles las
decisiones que adopte. No existe obligatoriedad alguna para dicha autoridad de acatar opiniones u objeciones
vertidas en la audiencia.







La Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada desarrollará en primer
término los fundamentos de su petición de actualización tarifaria cuatrimestral.


Las y los expositores podrán hacer uso del tiempo establecido para su exposición en forma oral, apoyada por
material gráfico o audiovisual, sólo utilizado como accesorio del argumento oral.


La autoridad convocante no estará obligada a suministrar a las demás personas participantes de
documentación o material escrito y/o gráfico, en cualquiera de sus variantes, sea a través de soporte digital y/o
cualquier otro medio, que sean utilizados por las y los oradores.


Cada uno de las y los intervinientes tiene el derecho de hacer uso de su tiempo para expresar fundadamente
su opinión, pero no se contempla la instancia para el intercambio de opiniones ni el diálogo entre las distintas
personas participantes.


La Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada, deberá asegurar la
provisión de los elementos y mecanismos necesarios para el normal funcionamiento de la audiencia,
infraestructura adecuada al objetivo del evento, medios audiovisuales, micrófonos y pc con cañón para
proyección de imágenes digitales, medios y personal afectados al registro de la información volcada en la
audiencia (filmación) y personal afectado a las tareas administrativas y asistencia a las y los expositores.


El Presidente tiene potestad de resolver cualquier situación emergente de la audiencia pública que no haya
sido prevista expresamente en estas normas de procedimiento, y para resolver cualquier situación durante su
desarrollo y no contemplada en el presente, de acuerdo al objetivo perseguido por el mecanismo que aquí se
implementa, llegando a disponer, para el caso que ello fuera necesario, del desalojo de la sala y/o expulsión
de personas y/o recurrir al auxilio de la fuerza pública, a fin de asegurar el normal desarrollo de la audiencia.


Artículo 10. CLAUSURA. - Finalizadas las intervenciones de las y los interesados, el Presidente declarará el
cierre de la audiencia. A los fines de dejar debida constancia de cada una de las etapas de la misma, se
labrará un acta que será firmada por el Presidente, demás autoridades, funcionarias y funcionarios asistentes,
como así también de participantes y expositores que quieran hacerlo.


En el expediente deberá agregarse una copia certificada del acta labrada, una vez revisada la versión
taquigráfica de todo lo actuado en la audiencia, en el caso de emplear dicho método de registro.
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ANEXO III


Formulario de Inscripción para audiencia pública


 


NÚMERO DE INSCRIPCION:


TÍTULO DE LA AUDIENCIA: Audiencia pública para tratar el pedido de actualización tarifaria cuatrimestral de
la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson Limitada en el marco del Expediente
EX-2024-45604968-GDEBA-ADA.


FECHA DE INSCRIPCIÓN:


DATOS DEL SOLICITANTE:


1. NOMBRE Y APELLIDO:


2. DNI:


3. FECHA DE NACIMIENTO:


4. DOMICILIO:


5. DATOS USUARIO/A-TITULAR: SERVICIO:                   SOCIO:


6. TELÉFONO PARTICULAR / CELULAR:


7. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:







8. CARÁCTER EN QUE PARTICIPA (marcar con una cruz lo que corresponde)


(  ) Usuario/a (persona física)


(  ) Representante de Persona Física


(  ) Representante de Persona Jurídica


En caso de actuar como representante de PERSONA FÍSICA, indique los siguientes datos de su
representada:


NOMBRE Y APELLIDO:


DNI:


FECHA DE NACIMIENTO:


DOMICILIO:


INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONERÍA INVOCADA:


 


En caso de actuar como representante de PERSONA JURÍDICA, indique los siguientes datos de su
representada:


DENOMINACIÓN / RAZÓN SOCIAL:


DOMICILIO:


INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONERÍA INVOCADA:


 


HARÁ USO DE LA PALABRA SI/NO


PREGUNTA/S A FORMULAR:


 


 


 


FIRMA:


ACLARACIÓN:
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